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— Serán snscritores á la GACETA—todos loa pneblos 
'del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
Importe 'os que puedan, y supliendo para los demái 
}0q fondas de las rp^pectivas provincias. 

(RKAL ÓUDEN DE 26 DB SETIEMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y autentico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEBIOIt DECEKTO DB 20 DE FEBBEBO DE 1861.) 

J U N T A E S P E C I A L D E B E N E F I C E N C I A . 

B A Z A R D E C A R I D A D . 

Manifestación al vecindario de Manila y alfiiblico de las 
Islas en general. 

La Junta especial de Beneficencia, qne com
puesta de Señoras de todas las clases de la So
ciedad y aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador 
General Yice-Real Patrono, se ha constituido en 
esta Capital bajo la presidencia de la Excma, Sra. 
Marquesa de S. Rafael, ha acordado para poder 
realizar el levantado y humanitario objeto de su 
creación, abrir un Bamr de Caridad, cuyos pro
ductos serán destinados esclusivamente á la con-
tiauacion de las importantes y necesarias obras 
del Hospital do San Juan de Dios y su venerada 
Iglesia, paralizadas hace tiempo porque los recur
sos con que el mismo cuenta, apenas bastan á cubrir 
hoy las sagradas y perentorias obligaciones de su 
preciso sostenimiento, con el crecido número de 
acogidos que reciben esmerado cuido y asistencia 
en el Establecimiento. 

Gracias á igual pensamiento llevado á cabo feliz
mente en el año de 1867, pudieron ejecutarse las 
nuevas y hermosas obras que hoy se ven en ese asilo 
de la desgracia, donde el desvalido encuentra con
suelo y alivio en sus padecimientos; pero t ra tándose 
de un edificio tan vasto como está proyectado y como 
requiere necesariamente el desarrollo estraordinario 
de la creciente población de esta Capital, donde 
afluyen individuos de todas las provincias del A r 
chipiélago, de todas las clases y nacionalidades, que 
ingresan en él de la misma manera y reciben igual 
esmerado trato, se necesitan sumas considerables 
para ocurrir á esas obras, que son de mucha osten
sión e importancia suma. 

t No en vano so recurrió entonces á los nobles sen
timientos de Caridad cristiana que adornan á todos 
los habitantes del suelo filipino, y no en vanó 
ahriga hoy esta Junta la esperanza fundada, de que 
el vecindario todo y todas las clases que lo consti-
^uyon, responderán igualmente al llamamiento que 
^ nombre de los pobres necesitados se les 
•lace. Todo se admito, todo se agradece, la Ca-
Mad no se impone, brota del corazón y tanto 
valê  en ese caso el presente del rico, como el pe-
^ueño recuerdo del menos acomodado. 

^ara poder formar ese Bazar, ha acordado la 
' l^ta invitar á todas las clases del vecindario, en 

Cnpahayagan sa manga nananahan dito sa Maynila 
at sa manga hayan boyan sa hoong sangcfqmloon. 

Dito sa Maynila may itinayong isang tafíging Capulo-
ñgan nang coauang gana na pinagpupniman nang cama-
halmahalang Marquesa sa S. Rafael at inam^t, mi-
nagalmg nang asaua niyang Capitán General at Vice 
Real Patrono. Itong Capu'oñgang ito nang mafíga Se
ñora FB lahat na hagay hagay fa eangbayanau, nang 
maüagay sa gana arg mabnti,t, mataas na pacay na 
inacala sa paglalalang sa cainya, ay pinageaisahan 
nilang maghuens nang isang Bazar nang pagibig^ 
sa capona tauo; sa macatonid, isang tinrlahang pag-
papaqnitaa,t, pagbibiühan 6 píigririfajan nang sarisaring 
manga cal ajea 1 na ca nilang pagpapalimosan sa mafíga 
bahay bahay. Ápg magniguing paquinabang nito ay 
canilang ipatutnngcol na lamai g at ihihinguil sa pag-
pf.patuloy nang mafíga malalaquit cailafígang gana sa 
Hospital nang San Juan de Dios at nang caniyang 
Simbahan, na malonat na ay napatiguil rlahilan sa ca-
nalan nang salapi; sa pagca.t, ang mafíga limos na 
naiipongunti untiay halos hijulinagcacasiya sa caniyang 
manga catungcn'ang nadaragdagan arao arao sa mafíga 
may saquit na inaalagaajt, pinacacain doon. 

Alang-alang sa ganitong caisipan niyaring malonal-
hati sa taong 1867, ay nangyaring natapus ang mafíga 
bago;t, maririquit na gauang naqniquita ñgayon dian 
sa canlofigan nang caabaang siicat pagcasnngdoan 
nangtauong mahirap.at culang palad nang caaliua,t, 
caguinhauahan sa caniyang mafíga daüta. Ñguni^, pa-
libhasa^i, ma'aquing lubha ang cabahayang naisipan 
gauin, dahilan sa cararaihan nang mafíga tauong ibajt, 
ibang provincia;t, naciong nagsisipar'/tong namamayan 
sa Maynila, na cung nageacasaqnit ay paraparang 
nagsisipasoc doon ay ualang daang di magearoon nang 
maraming salapiug gngugulin sa pagpapatnloy nang 
manga daquilang gauang totoong quinacailafígan. 

Hindi nasayang ang pag'apit at pa^dulog, nang taong 
nasabi na, sacagandahang loob nang mafíga tauong na* 
nanahan dito sa Fííipina. í ígayon ñaman a} inaasahang 
matibay nitong marilag na Oapuloñgan na ang mafíga 
t iuo dito sa Maynila at sa boong Sangcapuloan, alang 
alang sa mañga naaabang mahihirap, ay mananagot 
din sa canüang pagtanag at pagdaing at magcaca'oob 
nang canilang macacayanan. Ang lahat ay tatanga-
piíi, maguing larauan, maguing hiyas, magiiing damit, 
maguing casangeapang may halaga, ang lahat ay qui-
quüalaning utang na-loob; sa pag a.t, ang pag ibig 
at aua sa capona taño ayhindi napipilitan, cusang bu-
mnbucal s » puso; at ( ung gayón ay nageacaisang ha aga 
ang caloob nang mayatnan at ang muuting alaa'anang 
mahirap. 

Nang mayari ang nasabing BAZAR 6 tindahan, ay 
pinageayarian nang Capulofígan anyayahan ang lahat 
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esta Capital, por medio de Comisiones de su seno 
que harán visitas á domicilio, á fin de que los que 
tengan voluntad, cedan para surtirlo, los. objetos 
que crean convenientes, y en las provincias, por me
dio de los Gefes locales y RR. Vicarios Foráneos, 
que obrarán según juzguen oportuno en representa
ción de esta Junta. 

Las invitaciones en esta Qapital, empezarán muy 
en breve, avisándose con anticipación; advirtiéndose 
desde luego, que si algunas personas, ya por no 
poseer objetos que ceder para el Bazar ó ya por vo
luntad espresa, prefiriesen entregar cantidades en 
metálico, pueden hacerlo libremente, en la inteli
gencia de que serán admitidas con igual gratitud. 

Manila 15 de Febrero de 1875. 

La Junta. 

ua bagay bagay na tauo dito sa Maynila sa pamaiiiu. 
yuitan nang maííga Señorang catiiialaug canílang caca 
tauaniu na magsÍ8Ídalao,t. mag^isidulog sa maíib-a 
bahay balnty, at nang magbigay nang canilang iiia. 
marapatin ang mafiga tauong inagítgadang loob; at 
sa manga provincia Hy sa paiiiama^uitan nang mafiga 
Alcalde,t, Gobernador at nang manga cágalanggalajig 
na Padie Vicario Foráneo; at itong mañga Puno 
gagauin ni a ang mamagaliñgin na parang tatau'an din 
nitong mahal na Capuloñgan. 

- Ang raañga anyaya dito sa May ni la ay,pasisimulang 
hindi malalacn; fignni,t, bago gauin, ay maaalamau 
muña nang manga tagarito. At muía ñgay< n ay ipinag-
bibigay alam na enng sacali,t3 ang ibáng mafiga tauo 
ay ua ang maipagcacaloob na ancmang mauucol sa 
naturang BAZAR ó Tindahan, at ibignilang magbigay 
nang salapi, ay magagaua rin nila, at parapaiang tatan 
gapin ñaman nang mararaing pagpapasa amat. 

Maynila 15 nang Febrero nang tai ng 1875. 

La Junta. 

2.a SECCION. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE FILIPINAS. 

E n el espediente que se instruye sobre i n 
greso en la Orden Civil de Beneficencia del 
Excmo. Sr. D. Luis Fernandez Golfín, Goberna
dor P. M . que fué de Mindanao y D. Federico 
Caballero y Baños, Comandante de Ingenieros, 
por el hecho heroico que han prestado impidiendo 
con riesgo de sus propias vidas, que el deportado 
en aquella Isla, Isidro Gerónimo asesinase á H i 
pólita de los Santos, el Excmo. Sr. Gobernador 
General por decreto de esta fecha, se ha servido 
acordar se publique por tres dias consecutivos 
en la Gaceta Oficial, señalando el plazo de ocho 
días, á contar desde el en que se reciba dicha 
Gaceta en Mindanao, para admitir reclamaciones 
en pró ó en contra, según lo dispuesto' en el ar
tículo 5.° del Beal Decreto de 30 de Diciembre 
de 1857. 

Manila 16 de Febrero de I S I o . — Ogloti. 

PARTE M I L I T A R 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

.Don José María Díaz, Corregidor de la Ciudad de 
Manila y Gobernador Civil de su provincia. 

, Hago saber: que habiendo venci io el plazo señalado 
por este Corregimiento el 5 de Ener > ultimo, á to ¡os 
los propietarios de fincas urbanas, para la pintura y 
blanqueo de los frentes de sus casas, asi como de 
los balconages de aquellas que por su suciedad, pre
sentan mal aspecto, sin que por muchos propieta
rios, ?e haya dado cumplimiento á aquella disposi
ción, se concede pov equidad una próroga de veinte 
dias, que debe espirar el I I de Manso ven Moro, 
para que dentro de ella lo verifiquen: en Ja inteligencia 
de que el que no lo hiciere asi, quedara desde luego 
incurso en la multa correspondiente, la cual hará 
efectiva en el competente papel. 

Dado en las Casas Consistoriales de la Ciudad de 
Manila á 19 de Febrera de 18/5.—JW M. Díaz. 

C A P I Í A N Í A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 19 de Fehrero de 1875, ev Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General, PQ ha servido dis 
poner, que el sábado 20 del presente mes á las siete 
y media de su mañana, celebre Consejo de guerra 
ordinario, el primer Tercio dé la Guardia Civil, pnra 
ver y fallar el proceso mstrttido contra los Guardias 
Bruno Matias y Noverto Flore--, acusadus de abusos 
y tentativa de cohecho. 

Dicho Consejo ser;) presidido por el Sr. primer Gefe 
del referido Tercio 1) Sobastian Moja ios, y constituido 
con arreglo á ordenanza, dándose por ¡a Plaza las 
órdenes conveñientes al electo. 

De orden de S. E. se hace saber en Ja general 
de hoy para conocimiento del (fjército y asistencia 
al acto do los Oficiales de la guarnición francos de 
servicio.—El Brigadier Gefe de E. M , Joaquín Sanóhfa 

En su < onsecuencia se constituirá dicho Consejo, 
en la casa habitación del citado Gefe calzada leS. Mar
celino n.0 17, asistiendo de Vocales un Capitán del 
Regimiento n.0 4, dos del n.0 5, dos del n.0 6, uno 
del . Escu.-.dron Lanceros de Filipinas y e' suplente 
del n.0 5. La misa del Kspíntü Santo se dirá melia 
hora antes en la Iglesia del pueblo de la Hermíta 
por el Padre Capeban del primer Batallón del Re
gimiento de Artillería, sustituyéndole si fuese nece
sario el del 2.°—El Brigadier Gobernador, Cárlos 
/W'a.—Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

Adición á la orden general del Ejército del 10 de, Fehrero de }87'>, 
en Manila. 

Habiendo llegado á esta Pla/.a el Excmo. Sr. Ma
riscal de Campo D. Romualdo Crespo y de la Guerra, 
nombrado por Decreto de 8 de Setiembre nltinio, 
2.° Cabo de esta Capitanía General, Subinspector^ 
Infantería y Caballería y Gobernador Militar de esta 
Plaza, el Excmo. Sr. Capitán General, ha dispuesto 
que en el día de mañana se haga cargo de los referidos 
destinos. 

De órden de S. E., se publica en la general & 
este dia para el conocimiento debido. — El Bri^adio1 
Gefe de E. M. , Joaquin Sanchiz.—Comunicada. $ 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francia 
de Torrmtegui. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 0 D E F E B R E R O 
cU 1875. 

fifcfe de día de iritwa y ¿.ctramwros.—El Oomandante 
I). Rua ' i Paaíor,—De imaginaria.—El Comandante 
])_ Francisco Ceruti. 

Parada. — i-̂ os Cuerpo» de la giiamicion.—Rondas 
y Vidfa de hospital // provisiones, Artillería.—Sargento 
para el paseo de los enfermos, núm. 4. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-
oi?co de Torrontegui. 

M A R I N A . . 

MOVIMNTO OEL PUERTO HASTA LAS OQCE DEL DIA DE HOY, 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Mari veles, bote-laaclu rapor "Moleao," en 7 hofas, eu lastre: 

consignaio á D. Kstevan .lo.^é. 
D,3 Pasacao, vapor español ''Dagupan," en 30 horas, con general: 

consignado á D. Eduardo Bastead; y do pasageros D . Vicente Olbes, 
Interventor de Hacien ia que ha sido de aquella provincia, y el Ooman-
danto de la Guardia Civil D. Francisco Sánchez, con una niña me
nor y su asistente, y Sor Tibnroia Ayaas, Hermana de la Caridad, 
con dos de la misma órden y una criada. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cádiz, fragata española "Pepita," de 567 tmeladas, su capi
tán D. Mariano Hormasa, con 19 individuos de mar, con general. 

Para Sta. Cruz en Zimbales, paneo 563 "Rosario," RU arráez Leo
nardo Millora. 

Para Currimao y encala en Vigan, panco 401 "Pac.eucia," su ar
ráez Félix Arinajo; y do pasag^ro un Ordonaiiza l.o de la estación 
talegráfica de Laoag. . 

Para Gubat, berg.-gfca. 82 "India," su patrón Ambrosio Vallejos. 
Para Vigan y escala en Canden, pontin 10 "Buena Suerte," su ar

rie?. Manuel Apeles; y de pasageros dos guardias del primer Tercio de 
la Guardia Civil y uno del 2.o i d . id. 

Para Dagupan, pailebot 61 "Pastora," su arráez Poiioarpo Espino; 
y de pasageros un goardk del primer Tercio de la Guardia Civil y un 
soldado del Regimiento núm. 2. 

Para idem, pontin 853 "San Antonio (a) Bella Antonia," su ar
ráez Francisco Castro. 

Manila 18 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

A^NriNOLOS OFICIALES. 
S E O S E T A R I A D B L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

D. Ju io White, de nación alemán, solicita pasa
porte para Hong-koug: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento 

Manila 15 de Febrero de 1875.—Oglou. 1 

Taraclim Reyumal, natural de Bombay, solicita 
pasaporte para Hong kong: lo que se anuncia al pú-* 

para sil conocimiento. bli co 
Manila 18 de Febrero d« ISTo —Oglou. 2 

James Somerville. de nación inglés, solicita pasa
porte pan China: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 18 de Febrero de 187o.—Oglou. 2 

Los chinos que á continuación se espresan em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
Para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
dico para su conocimiento y efectos convenientes. 
•fy-Laoco 1067 
Yy-^entung 2316 
¡^-Linco 
^ -Juachay . 
Ghua-Ta^eo... 
^ ?ungoo . . . 
Ullg-Chorigco . 

2535 
2980 
3261 
4006 
6470 

Ong-Tanco . . 1 1 2 3 0 
Siy-Chienjo.. 11037 
Vy-Quiongco . . 13756 
Tiu-Tocco 15119 
Co-Quiatco 15913 
Tiu-Lacco 16660 
Francisco Ans:-

Chun-Bunque 
Chiui-Siocco. . 
Chua-Quico . . 
Ong-Tico 
Co-Cocco 
Co-Qningco . . 
Ang-Coctiec. . 
Quing-Paco . . 
Yap-Chanco. . 
Tan-Otao 
Chua-Panco . . 
Chan-Tonjien 
Y u - J a y c o . . . . 
Ty-Tunco . . 
Ong-Ganco 
Clma-Poaco . . 
Ong-Paco . . . . 
Lim-Tiaco . . 
Sia-Ganco 
Kia-Jongco . . 
Que-Chionco 
Yy-Quimtia . . 

'Manila 17 de 

engeo . 6824 
. 6879 Ao-Tiaoqui 
. 6911 Yy-Paco 
. 7858 Pang-Licoo . . . . 
. 7247 Mariano L i m -
. 8677 Tiecco 
. 9468 Chua-Piocco 
. 9893 Chua-Tuanco . . 
. 9703 Tiu-Coco 
. 9728 Tan-Tiecsan . . 
. 9617 Chua-Toco 
. 9649 Co-Poco Í . 
. 9646 Tiu-Gonco 
. 9708 Ong-Oco ™ 

9661 Ong-Lingco . . . . 
. 9661 Tiu-Quitco 
. 10567 Co-Changco 
. 10656 Chua-Paoco. . . . 
. 11212 Tan-Chingco . . 
. 11227 Dy-Jo l ing 
. 11232 Pe-Liocco 
. 11246 
Febrero de 1875.— Oglou. 

19209 
22243 
23078 
24617 

24895 
27036 
27479 
28113 
28500 
29311 
31939 
32083 
32085 
32086 
33626 
33419 
34066 
34654 
36152 
36401 

L s chinos que ú continuación se espresan em 
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 
Que-Jongqni . . . 6.91 
Tan-Coco ' ".. > 1873 
Tan Liongco ... 2767 
Vy Biangchieng ... 7058 
Tieng-Tiongco . . . 8301 
Dy-8ioi.co ... 9415 
Ohua-Ghinco . . . 9549 
Vy Oliiyu ... 11240 
Chua*Yenguan . . . 11260 
Chio Pojac ... 11265 
Tieng Quiengjon ... 14913 
Co-Ougco . . . 16069 
Te-Chico . . . 21277 

Unía Toco ... 23752 
Quo-Quinglay . . . 23875 
Vicente Chua-Chio« 

guiam ... 27889 
Ting Yonco ... 31730 
Dy Chingco ... 34877 
Quieng-Eco ... 34881 
Siy-Siapco ... 35240 
Co-Langco ... 35587 
Tan Beoco . . . 36026 
Lim-Juayco ... 36247 
Chiy^Yco . . . 36288 

Manila 18 de Febrero de 1875, —Oglou. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empa
dronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar a su país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos convenientes. 
Tio-Ajua 784 
Que-Chioquian ... 500 
Tan-Leocco 1127 
DyJiengco 1161 
Chio Chiongco ... 2922 
Vy-Conchiu 3920 
Yap Bechun 4516 
Lu-Tonco 4853 
Lim-Yco 29876 
Tan-Joco 5678 
Dy-Liamquin 6653 
Sy-Cocco 20437 
Dy-Quianco 21754 

Jao Siauco 
Yu Seco .' . . . 
Púa Quimó ... 
Chy-Sico . 
Tan-Guico ... 
Dy Copan. 
Yap-Qnionglim 
Tin-Quiio . . . 
Co-Chinco .... 
Lo-Tanco 
Lo Llinco 
Lo Queco 
Lo-Jianco 

Manila 19 de Febrero de 1875.— Oglou. 

26450 
35! 02 
3 32S6 
34486 
25897 

'¿.>¿'S5 
37308 
23625 

1985 
488 

2114 
25á0 

17965 
3 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE MANILA. 

Los qu© se crean con derecho á una cabra con . u 
cria que andaba suelta por las calles «leí arrabal de 
S. Miguel, se presentarán á reclamarla en esta Se 
cretaría, dentro del plazo de tres días, pasados los 
cuales sinó lo verifican, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta el Limes 22 del actual, á las 
diez de su mañana. 
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Lo que d© órfle.n del Excmo. Sr. CoiTegiüor se anun
cia en la Gaceta q^ciaí para coriocimiento del que se 
crea propietario. 

Manila 18 de Febrero de lS7() . —BernardmoMar-
zano. 2 

E S T A D O numérico d̂e los cadáveres que desde el 9 al 15 del actual 
han sido enterrados en los Cementerios del Distrito municipal. 

CEMENTERIOS DE 

Dias. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

Paco. 

2 
4 

10 
3 
2 
6 
2 

Total. . 

Españoles. 

29 

Tondo. 

2 
5 
3 
6 
'1 
4 
1 

25 

Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total-

3 
1 
3 
4 
1 
3 
2 

17 

1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 

11 

8 
12 
19 
14 

8 
17 
7 

85 

OL ASI FÍO ACION. 
Mest. Esp. Indios. Mest. chinos. Chinos. Tot.l. 

2 8 67 
Manila 16 de Fobrero efe 187-5.-

Jo$é M a r í a Diaz. 

10 85 
-Bernardino Marzano.—V.9 B 0— 

JUNTA. ESP KC i A L DE BENEFICENCIA. 
Bazar de Caridad. 

En sesión celebrada por esta Junta él nia 15 del 
actual, se lia acordado que las visitas á domicilio, 
para pedir objetos 6 limosnas con destino al Bazar, en 
beneficio de las ubras del Hospital de S. Juan de Dios, 
empezarán á hacerse por las Comisiones de señoras 
designadas al efecto, el Lunes 22 del corriente. 

Lo que SB anuncia previamente, para conocimiento 
del veciudario. 

Manila 17 de Febrero de 1875. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 

Por el vapor-erreo "Panay" que saldrá el Sába-
bado 20 del actu-d á las cuatro de la tarde con 
destino á Singapore, esta Administración remitirá la 
correspondencia oficial j particular para Europa. En 
su virtud las cartas certificadas y periódicos se admi
tirán hasta las doce del referido dia, á la una se reco
gerán los btuones de intra y extramuros, y basta las 
dos se hallarán abiertos el buzón central y la reja para 
el franqueo de correspondencia estranjera. 

Manila 15 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

Según aviso de la Capitania del Puerto, el vapor 
español "Mactan," sallrá para Iloilo y Cebú el 20 
del actual á las 3 de la tarde. 

En su consecuencia, esta Administración remitirá 
Ja correspondencia para dichos puntos, Isla de Ne
gros, Antique, C»piz, Bohol, Misarais, Surigao, y 
Sos Distritos de Bislig, Concepción y Escalante que 
se encuentre deposítala ea la misma hasta la una 
de la tarde del mismo dia. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—.La Torre. 

La barca española Teresa, trasfiere su salida para 
Hong-kong vía de Islas de Tab'as, el sábado 20 del 
actual, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto, 
esta Administración general remitirá la correspon
dencia que con dirección á Islas de Tablas, se halle 
deposita-la en la misma hasta las diez de la mañana 
del espresado dia. 

Manila 18 de Febrero de 1 8 7 5 . — T o r r e . 

Según aviso de la Capitanía del Puerto, los vapores 
españoles Leyte, Sorsogon, é inglés Esmeralda saldrán el 
1.° para Tacloban el 20 del actual á las tres de la tarde, 
el segundo para Sorsogon y Cebú el 21 á las ocho de la 
mañana, y el último para Hong-kong y Emuy, el 23 á 
las cuatro de la tarde. 

En su consecuencia, esta Administración remitirá la 
correspondencia para dichos puntos, Leyte y Samar, 
Albay, Bohol, Misamis, Surigao y los Distritos de Mas^ 
bate y Escalante, que se encuentre depositada en la 
misma, hasta la una de la tarde y nueve de la noche del 
dia 20, y á las 2 de la tarde del referido dia 23. 

Manila 18 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S ESTANCADAS 
UE FILIPINAS. 

Prevista por la Superioridad la plaza de Fiel de Ren
tas Estancadas del partido de Binan, quedan sin efecto 
los anuncios que sobre vacante de la misma hizo la Ad
ministración de Hacienda pública de la Laguna y empe
zaron á insertarse en la Gaceta ofictal núm. 48 de 17 
del actual. 

Maniia 18 de Febrero de lS75 .—RipoU. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
De orden del Excmo. Sr. Director general de Hacienda de Ostas 

Islas, ee avisa al público que desde el dia 20 del actual mes, queda 
abierto un registro para conducir á España, desde esta Capital, 
en buques de vela y de vapor, 10,000 quiutales de tabaco rama, cou 
arreglo al 'pliego do condieioues' que se jnserta á contimiaciou. 

En su virtud, los Sres. comeroiautes á quieuos coavenga prestar 
este servicio, puedeu pasar, á la Dirección general en horas há
biles de oficina, á fia de que par riguroso orden de turno inscri-
bau sus buques eu dicho ragi«tro; bajo el concepto de que que. 
dará definitivamente cerrado el 25 dal corriente mes, á las diez 
eu punto do su mañaua. 

Manila 19 de Febrero de 1875.—Francisco Mosquera. 

ADMINISTKACION CBNTKAL DE COLECCIONES Y IIABOUBS DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
Oeutral para remitir á la Península desde los Depósitos establecido» 
en esta Capital, 10,000 quintales de tabaco rama en cumpliniienfo de 
lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales órdenet 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIOXES DE LA HACIENDA. 
1. * La Direcoion general de Hacienda de estas Islas anun

ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fíjaráu en la 
misma Dirección, Administración da la Aduana y Capitanía del 
Puerto, la remesa á la Península de los 10,000 quintales de ta
baco rama, desde el puorto do Manila, punto de embarque. El re
gistro estará abierto hasta ê  dia 25 del mes actual. 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
baques cou que se compromotan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta de la Hacienda, y bajo el precio on progresión descen
dente de 46 rs. va. por flete de cada quintal para buques do "vapor,' 
que hagan el viaje por el canal do Suez, y 38 para los de »vela,' 
que lo verifiquen por el Cabo. 

3. a No se admitirá á registro ningún baque qun no se baile 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada tres días publicará la Dirección, en la Gaceta 
de Manila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la 
condicioa primera, el nombro de los buques registrados, la fecha 
eu quedo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios mediráu de nueve á diez pies cúbicos los de 
4 dos quintales, y el doble los de á cu atro. 

6. a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios qufl \ 
midan más, ni se rebajará por los que tengan meaos; sino que se i 
satisfará por el flote de ca-ia quintal el precio que se estipule, de- j 
bieudo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mi l quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los Capitanes ó consignatarios de los 
barcos inscritos, el número de quintales de hierro 4 cobre qu8 
el Cuerpo de Artillería de esta Departamento remitirá á Españ») 
cuyo material recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de ta
baco rama, sin pablioarse con la debida anticipación y eon arreg'0 
á la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONl'KATlBTA. 
10. Los Capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el aot» 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á cot' 
ducir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, í'8' 
pitan ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante 1°* 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en f a ^ 
de la Hacienda. E l registro constituya por si uu contrato de 
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menta, qae<laa'lo obligado el Ciipitan, oonsignntario ó armador á 
la coadnccíon del t i b i có , y responsables de esta obligaGÍon ¡os 
mismos buques. 

11. Recibirán !os bttqiteá ol tajbaoo pre^aíaap para rurn ¡tirso á 
Bapaña» por el órfiea uuiaéfico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Dirección general do Hacienda. 

12. A.1 solicitar loa dueños ó consignatarios, la in.scripcion de 
sus buques en ol registro do la Dirección general; designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les mljadiqno, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto deque no se les entre
gará mayor número en perjuicio do otros, ni podrá llevar menos; 
j para editar que alguno pida con esceao, dejando después una 
parte sin cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este 
oaso una multa de la mitad del precio en que se hubiese adju
dicado el flete, pagadera en papel de muUas, que se unir» al es
pediente, antes de su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cnonta de los dueños, consignatarios ó Capitanes 
de los baques con motores de los 10,0U0 quintales esprosados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y esliiva del tabaco desde o', interior do los almacenes, 
y los de deseacga en el pnorlo :í que so envíe el tabaco, hasta 
rorificar la eiurega en las fabricas ó almacenes quo para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los (^ofes principales 
do Hacienda en el puerto de la descarga. 

I - i . Los d nonos, consigna t irios ó Capitanes de los buques con
ductores reapouderá.n do todas las faltas de peso que no se reputen 
como mermas naturales del tabico, á juioio de la Dirección ge
neral de Rentas \') ¡Unc idas do la Península, satisfaciéndolos que 
oorrespoud'.n al tabaco rama a. i r s poeto de soto ala pesetas por 
quintal castellano. Por mermas natnralos so entenderán las de re-
seyacion ó deterioro; considerada la distancia y ol tie.upo que tonga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la Ponínanla á donde se des
tina el oargamontó, el consignatario ó Capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará a' D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Grefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento do aquel, sujetando ol buque además 
á las meíH las do precaución que el mencionado Director ó Autori
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á cou lucir, sin costo ui 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
baques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos da peso do cualquiera clase quo e! Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre quo puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será do cuenta doi Gobierno satisfacer el importe de 
los -gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la I'enínsuia, y los que so originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y codas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne
cesario. 

DKR1Í0HOS Y l lüS l 'OXSABlLlDÁUl i .S DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por orden numérico correlativo, y 

& cada a pitan ó consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acrodite la fecha 
y número del registro ó inscripción, en el que constarán los nom
bres de los buques que so hallen registrados cou antelación, y 
quo no hubiedcu realizado su cargamento. 

18. En el caso de quo durante los dias que deberá estar 
abierto el registro, se majoraso el dote á favor do la Hacianda, 
se hará sabor esta mejora en el mismo día á los Capitanes ó 
consignatarios de los buques registrados con autolaoion, para 
que en el término de veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la rebaja del flote; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho tér-
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y se considerará ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Gapitm ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
Jel flete. 

19. S'erá nulo todo registro de buque quo después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns-
taucias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por̂  cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimento se hará constar en una certifi
cación que deberá presentarse á la Dirección general de Hacienda, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marinado este Apostadero, qnepractique aquel. 
.20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los ua-

T|eros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y Toluntad de los Capitanes ó consignatarios, se oedau unos 
* oíros ol todo o parte de los cargamentos, se aplace la conduc-
cum de estos á la Península, ó se cambie el orden numérico con 
«lüe han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
f?r cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu-

ese pedido, en las épocas correspondientes, por el orden mismo con 
^e hubieren sido registrados. 

«V No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
* l j?ió de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
ebiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 

"eaínaulaj si resultasen por efeoto de ella inutilizados algunos ter

cios-<5 perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diéz por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se cncu<mtren en el puerto donde fuese des
tinado, sin ,que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

^ 23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine BC re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de oste lletamento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aqueljos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitaa del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el Capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La-anfcicipcacion de 
medio flete en esta Capital será eñ concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de perdida 
de esto, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral do Hacienda Pública. 

27. En el caso do inscribirse en el "registro" buques de vela y 
de vnpor, se dará la preferencia á los de esta última clase, en igual
dad do circunstancias. 

28. El buque que cavias el tabaco á que so refiere el presento 
•pliego," debará zarpar d esto puerto para su destino antes del 16 
del entrante Marzo, en que se cierra la monzón. 

Manila 19 de Febrero de 1 8 7 5 . — El Administrador Central, Fran-
cisco Mosqmra. 

De orden del Excmo. Sr. Director general de Hacienda da 
estas Islas, se avisa al público, que desde el dia 20 del actual 
mes, queda abierto un registro para conducir á España, desdo Visa-
yas, en buques de vela y de vapor, 2 3,000 quintales, de tabaco rama, 
con arreglo al pliego de condiciones quo se inserta á oontinuaciou. 

En HLI virtud los Sres. Comerciante.s á quienes convenga prestar 
esto servicio, pueden pasar á !a Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden do turno inscriban sus 
buques en dicho registro; bajo el concepto de q u e q u e i a r á defini
tivamente cerrado el 1.° del entrante Marzo, á las diez en punto 
do su mañana. 

Manila 19 de Febrero de 1§15.—Francisco Mosquera, 

AmiiNisiTiAciON CENTRAL DE COLECGIONBS Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
Central para remit r á las fábricas de la Penímula desde los de
pósitos establecidos en I loi lo, 20,000 quintales tabaco -rama, en 
ctcmpliiiiiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á 
las Reales órdenes de l á de Junio ¡j 2 de Diciembre do 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a La Dirección general de Hacienda do estas Islas, anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijatún en la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Caf itanía del Puerto, 
la remesa á la Península de los 20,000 quintales de tabaco rama, 
desdo el puerto de Iloilo, punto de embarque. E l registro es tará 
abierto hasta el dia 1.° del entrante mes de Marzo. 

2. a Desde el dia do los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
capituios, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques con que so comprometan conducir á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 40 rsi vn . por flete 
de cada quintal en progresión descendente para los buques de vela 
y 41 rs. para los de vapor que hagan el viago por el Canal. 

3. a No so admitirá á registro ningún 'buque que no se halle 
surto en la bahía do este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre de los buques registrados, la fecha en quo 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los do 
á dos quintales, y el doblo los de á cuatro. 

G.'i Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que aa 
satisfará por el flete do oada quintal el precio que se estipule, de^ 
hiendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, siti 
reclamación en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales, 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Exctao» 
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í">r. Director raanifest^rii u los oapihaoes ó ooii^ignatarios de los barco» 
inscritos ol número de quintaio.s do hierro ó cobre que fil Cuerpo de 
Art i l le r ía do este Departamento remilii ít á líspann, cuyo material 
recibirán loa buques en este puerto. 

9. a No podrá afljudicarse 4 ning-un barco car^am-Mito du tab«cf» 
rama, sin publiense con la debida anticipación y con arreglo á 
la con.lición 2." de este pliego. 

OBLIGACIONTS DEL C O N T R A T I S T A . 

10. ÍJOS capitanes, consi^íMiaiáos ó armulores, l innarán el acta 
de registro, fijando la eantidad de tabace que so obliguen á con-
ducir al (lote indicado, siempre que no liaya otro armador, ca
pitán ó consignatario do bu'pie, surto en bahía, que durante los 
diaa en que estará abierto dicho regisbi'O, mejore el Hete en favor 
de la íiacionda. FA registi-o constituyo por sí un contrato de ll»1 la
mento, quedando obligado el capitán, ronsigmuario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables do esta obligación los miamos 
buques. 

11 . Ueoibirán loa buques el tabaco preparad" para n-miiirse á 
España por «1 orden numérico que iviigan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacdenda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la iiiHci ' ipcioii de 
sus buques en el registro do la Dirección general, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les cntr.-gará 
rmyor número en perjmcio de otros, ni podrá l levármenos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después U n a parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado eJ Hele, 
pagadera en papel do multas, (pie se uniní ul espodiente, antes de 
su partida del pnerto de embarque. 

l o . Serán de cuenta de los dueiios. eunsignaUrios ó capiUnes 
d é l o s buques condiu; lores de los 20,000 quintales espresado?, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de loa almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta 
verificar la entrega en la» fábricas 6 almacenes que para su re
cibo destinen lea Directores, ó por su falta, los Qefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Lba dueños, consignabirioa ó capitanea de los buques con 
ductores responderán de toda^ las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al, respecto de setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las df re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de ia Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de bodoi buque con
ductor del tabaco de cuenta do la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimieuto de aquel, sujetando el bu'pi3 adetr.á'; á las 
medidas de precauoion que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contrafuíias quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moiieda ríe cobre y oirpG 
efectos de peso de cualquiera clase que el Grobieñió .Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siompre que puedan cargarlo como lastre. Rn 
este caso1 será de cuenta del (jrobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que uc originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine á conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo y cosas de peso parecidas cuyo envío pueda ser necesario. 

UERKCHOS Y R E S P O N ' S A B I L I D A D i ; » l>B I . A * PARTES (: O NT I i A T A N T K S. 
17. E l registro se llevará por urden numérico correlativo, y 

a cada capitán ó consignatario do buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la lecha 
y número del registro ó inscripción, en <d (pie constarán los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no hu 
biesen realizado su cargamento. 

18. IDn ol caso de que durante los dia^ que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el Hete á favor da la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de los 
buques registrados con autehicsion, para que en el término de veinti
cuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; siuó la acep
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se entenderá que 
renuncian á la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buque del Capitán ó consignatario (pie 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimieuto de i a Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimieuto so hará constar cu una cer-
titicacion que deberá preceatarss á la iütcudenciii general, ce t i 
coaespto de que será autorizada pot loa ingenieros navalefc de la 

Comandancia general de Marina de este Aportadero quo practique 
aqne!. 

20. Para evitar perjuicios á la Saeteada y respecto ¿ los ná-
rieros toda especie de qneja, no se consentirá ni ann por conve
niencia y roiuntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á ia Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
í e r cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, pn las épocas correspondientes, por el orden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No p idíáu los capitanea de los buques emplear con esceso 
el pie de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios 6 perjudicado su -contenido, será do cuenta del conductor la 
composición de aquello» á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además ol diez por ciento del valor del tabaco perjudi. 
cado, considerado esto al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beueñcio de la Hacienda loa escesos de peso que. 
re>pccto de lo guiado, ê encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parto ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que fe 
peiiniian las condiciones do los almacenes. 

:M. Kn el caso de que la Antoridad Superior determine se re
mese i abaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mona & que corres 
ponda y envase en que se coloque. 

*2ó. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contrataf.don de este íletamento, so admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con-
dieiones que aquellos. 

20. f ia Hacienda Pública se obliga í entregar en eata Capital la 
mitad del ílete del tabaco después de verificado el embarque y firma-
do« con el capitán 6 sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Cdrte 6 los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de-
roluciou se obligará ol consignatario del buque en caso de pérdida 
de esto, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del feguro 
del buque, 6 persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. Con arreglo 4 la tteal órdeu de o de Febrero de 1861 los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabnco 
á que «e refiere este "pliego" y que se remite á la Península fuera 
de monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el importí? del 
seguro de dichos tabacos señalándose el tipo do setenta peectas poi
cada quintal; en el concepto que para que pueda reclamarso di
cho «¡eguro en Europa es indispensable que los buques que soli
citen carga tsugan letra de los "Lloids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo que se exhiba una certificación de 
los rdconocedorea de las agencias del seguro de esta plaza, tra-
ducida a castellano, que acredite «I buen estado de loa referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro sí se solicita en esta 
plaza. 

Manila i y de Febrero de 1875.—101 Administrador Central, Fran
cisco Mosquero, 

SI0C11ETA1UA DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DBL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite 'os 
días 2r>J 26 y 27 del actual, exámenes de PilotQS 
particulares, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de exámeiv 
enneurran en diclio Establecí miento para ei objeto 
indicado. 

Manila 17 de Febrero 1875.—El Teniente de Na
vio de 1.a clase Secretario, Antonio Piñeyro. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuneia ai 
pir.lico que el dia 9 de Marzo próximo á las 9 1[2 de su mañana, se 
nacará á subasta por segunda vez la conlrata del suministro de los efec
tos que puedan necesitarse en el Arsenal, durante dos años, y que 
constituyen el giupo 2.o, lote 9, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto e n la Gaceta oficial de esta Capital uúm. 16 corres-
pqjídiente al dia 1(5 de Enero intimo, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citada ante la propia Junte quo so reunirá en Cavile, 
Casa Comandancia general del Apostadero. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentaráu 
sns proposiciones en pHegos cerrados, estoudidas en papel del sello 
lercero y acompañados del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán adtn¡sible$. 

Manila lü de Febrero de 1875.—Aulou.io Piñeyro. 2 

Pui- u o u e r d u ds la, Juatii ECUCÓ'UÍCÍÍ del Apostadero, ÓC anaucif 
al publico que el día 9 do .M«ríío próximo á las diez de su mafíaufij 
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se saoaráá-subasta p.or segunda res la adquisiciou <'e rarjoa efecíus 
auése heoositiU en el Arseual compretuHdoa en In relación insorlo PD 
la Gaceta oiicial nftm. 33 córre«pond¡ente al día 2 del actual, * ê  -
agcioH dolos foiés I , S y 6, «on estricta sujeción al pliego de con-

dí^onof inserto en dicha Uaceta, cujo neto tencirá lugar en el dia v 
hora arriba « ila.irt ante la propia Junta que le reunirá eu Carite. 
Casa Cotuandancia general del Apostadero. 

t .s personas que quieran tomar fiarte en la subasta presentarán 
3113 proposiciones con arreglo á modelo y acorapañadar del doemnento 
,le dcpós»*0» sin cuyos vequisitos no serán admisiblp.-i. 

M udla 10 d« Febrero d« 1875,—Antonio Fimym. 2 

C O M A N D A N C I A DE M A T R Í C U L A D E L APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo entregado á esta Comandancia de Marina, el dia \ I 
del actual, la Junta encargada de la s a s o n c í o n , para aliyiar les 
dcsorachis ocurridas con motiyo del T á g u i o d e l 25 de Octubre 
de 1870, doscientos pesos además de los cnatrocientos ya reparti
dos; so avisa al público para que las familias de los qne lian pe
recido en la mar , y hayan quedado en U misciía \\ orfandad, y 
no hayan recibido socorro, después de aquella fecha, se presenten 
en la Comandancia de Marina, fdta en San Fernando, por sí ó por 
medio de apoderado, á justificar su personalidad, con objeio de 
recibir d socorro pecuniario a que tengan opción. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Vlc-nl'. Monfojo. 

gftgUBTAllU O E IÍA JUNTA D E ALMONEDAS 
tí K hA ADNflNIKTRA C10 N CJVf i : . 

Por decreto del limo, Sr. Director general de Administración Civ i l , 
se sacará de nuevo á pública -uibasta el arriendo del arbitrio del sello 
» ríaello de pesas y medidas de la provincia de llocos Sur, con la 
rebaja del diez por ciento de su primitivo tipo, ó sean 22G pesos 77 
céntimos anuaíes y por nñ l i ienio, y con sugecion al pliego de condi-
ciohes publicado en el mira, 78 de la Goctla oficial del dia 19 de Mnrzo 
del aiio próximo pasado, con la alteración de la condición l.» en 
cuanto se refiere al lipa i Él acto del remate tendrá lugar aiite la Junta 
de Almonedas de la misma Administración en la casa que ocupa callo 
llor.l de tntrainurod n ú n . 7, él dia Í5 de Marzo prú.vimo ve;iidero, á 
las diez en punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
¡as presentirán por escrito, é ^ u J i d á S en papel de sello tercero, con 
lagaranlia oorrespondiente, en ¡aforma acostumbrada, en ol di», hora 
y lugar arriba dc-ignadas para su re«a ie . 

liinon lo G do Pebroro de W i ' i . — Pelic D>ijm. 1 

Por decreto del limo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacar» de nuevo á púbÚoa subastu el arriendo del arbitrio de 
la matanza y ümpi z i de p'éáeü del Distrito do Zamboanga, con la re
baja del 15 p § . de -u primitivo tipo ó M08 pesos 02 céntimos 
anuales, y por un trienio, y con sugecion al pliego de condiciones pu-
b'icado en la Gactta q/ioihl núm. 107, <lel din 19 de Abr i | idtimo, con 
l,i alteración de lacnndícion l-.» en cuanto ge refiere al tipo. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedes de la tmgma 
Administración en la c a s a que ocupa calle Real de Intramuros mira- 7, 
el dia íil de Marzo próximo venidero, á las diez en punto de so ma-
Btna. IÍOS que quiétatí h a c r proposiciones las presentarán por es
crito, ostendidas en paptd de sello tercero, con la garant ía correspon
diente, en la forma acostumbrada,- en el dia, hora T lugar arriba desig
nados para su remate. 

Binomio 6 de Febrero de 1875.—FeUas Vujva. l 

das cu papel de sello tereero, con la garantía correspondiente, en la 
fnniui acofdnmbradH, en el día, hora y lugar arriba desiernados para 
£a remate. 

Binondo 6 de Ff-.brM-o do 1875.—Félix AgiM. 1 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El 10 del próximo Marzo, á igual hora de su mañana, se subas
tará ante la Junta de Almonedas que se constilnirá en los Estrados 
do la Dirección general de Hacienda, y ante las subalternas de Ca-
gayan y la Isabela, el arriendo por tres años de los fumaderos 
de anfión de las esprosadas provincias, sobre el tipo de 10,160 
pesos, y con sujecdon al pliego de condiciones que se halla de rna» 
nifiésto en esta Secretaría, calle de 8. Jacinto min. 58, 

Las proposiciones para licitar este servicio deben preeenlarfe en 
pliegos cerrados, estendídas en papel del sello tercero, tn el día; hora 
y lugar dcsigLados. 

Manila l . ' de Febrero de 1875.—Frai¡cisco ííernondez y Fajarnés. 1 

El 10 do Marzo próximo, á igual hora de la mañana, se celebrará 
pública snbasta ante la Junta de Almonedas que se consti tuirá eu 
los Estrados de la Dirección general de Hacienda de esta Capital, y 
ante la snballerna de la Isln de Negros, para contratar el arriendo 
por un trienio de la renta del juego de gallos de la costa oriental 
de dicha Isla, eobre el tipo do dos rail doscientos setenta y nueve 
pesos y cuarenta céuts., y con sujeción al pliego de condiciones puesto 
t i " manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto mi m, 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esten
dídas en pape] del sello 3.° y en el día, hora y lugar designados. 

Manila 1 d e Febrero de 1875.—Francisco Hc-nnndcz y Fajarnés. 2 

Kl 10 de Marzo próximo, » ignal hora de su mañana, se su
bastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital que se cons
tituirá en los Estrados de la Dirección general do Hacienda, y ante 
las subalternas do Cebú é l loilo el arriendo por un trienio de los 
fumaderos de oulion de las espresadas provinciaí», sobre el tipo de 
pfs. 79,730199 G[8, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos oorrados, esten
didas en papel del sello tercero, en el día, hora y lugar designado». 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Frojicivco Hernández y Fajarnos. 2 

C O M A N D A N C I A G10NERAL DEL CUERPO D E 
C A R A B I N E R O S D E H A C I E N D A . 

Autorizada debidamente esta Comandancia general para vender en 
pública licitación los efectos navales inúti'es que existen en el Abna-
cen del Cuerpo, bajo el tipo de diez y sois peses tres céntimos en pro
gresión descendente del diez por ciento de la mencionada cantidad, 
los "que gUfrten interesarf-e en dicha adquisición podrán cxamíuailo» 
en el referido Almacén, así como ¡a relación valorada de los mismos 
que estará tic rúa ni ti esto desde el dia de !a fecha e n égia dcptudtn-
cia. sita en lu Riveritn. donde piesentatan sus proposiciones á las doce 
del día 8 del próximo me? do Marzo, que se celebrará ol concierto, 
advirtiéndose que en el acto del remate será satisfecho por el renm-
tante el importa de los es prosados efectos. 

Muidla 17 de Febrero de 1875.—José MiUctn. 2 

Por decreto del Ulmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el arbitrio de mer
cados públicos del Distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión aseen- ; 
dente de 1188 nesos anuales ó sean 856'4 pesos en el trienio, y con 
sagecion al pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial nú
mero 356, dol dia 24 de Diciembre último. E l acto del remate tendrá 
lagar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración 
"eu la casa que ocupa calle'Real de Intramuros núm. 7, e l id ía 15 de 
Marzo próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. Lo» 
que quieran hacer propoeicioiies las presentarán por escrito, esten
dídas eu papel de sello tercero, con la garant ía correspondiente. 

la forma acostumbrada, en e> dia, hora y logar arriba designsdo» 
pava su remate. 

Binondo 6 de Pebrerode 1875,—FW/r Vujn". 1 

E l Capellán del Cementerio yeneral d á p a r t e al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadAveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE BES PARVULOS TOTAL 

Por decreto del l i m o . í^r. Director general de Administración Civil, 
*e sacará de nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio del sello 
ylresello de pesas y medidas del Distrito de Zamboanga, bajo el tipo 
811 progres en ascendente de 252 pesetas anuales ó sean 756 pesetas 
en el tnenió, v con sugecion ni pliego de condiciones publicado en la 
(̂'•ceU oficial núm. 182, dol din ;í do Ju io último. El acto del remate 

' :i(írá lugar ¡inte la Junta de Almonedas t,e 1:1 Admimstia-
' e n la casa que ocupa calle í»eal de Intramuros núm. 7, el dia 15 
Je Marzo próximo venidero, á Us diez cu punto de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendi-

Manila..... 
Bmondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

M a n i l a . . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
'S. Miouel . 

2 
EUROPEOS. 

. • . • • 

• « * • • 

Suma.. , , » • • • • • • • • • • • • • • • 
Cementerio general de Paco y Febrero 15 de 1875. 

Br . Gavino Vi l la Beal. 
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M (JapelLandeí Cementerio general dá parte a l Exce-
lentísimo Hr. G-obtrnador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ka dado sepidtura 
á los cadáveres siguimtes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel . 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

• • • • • o 

EUROPEOS. 

• • • • • • 
• • • • • • 

Suma. • • • • • • • • • • • • *-• • 
Cementerio general^de Paco y Febrero 16 de 1875. 

B r . Gavino Vi l la Beal. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Bou Nicomedes Benito y Sánchez, Ai/ndante Fiscal del Escuadrón 
Lanceros de Filipinas. 
Habiéndose ausentado de la casa del Teniente de este Escuadrón 

D. José Estoves, ol soldado del mismo Emigdio Morcado, natural 
del pueblo de Polo provincia de Bulacan, que le servía de asis
tente j á quien estoy instruyendo sumaria por el delito de deser
ción y robo con fractura de un arca de la propiedud del referido 
Sr. Teniente y verificado en su casa en la noche del dia 9 del 
pasado raes de Enero; y usando de la jurisdicción qae las llcales 
Ordf nanzas tienen con cedidas en estos casos á los Oficia'es del 
Rjército, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edic
to á dioJio Emigdio Mercado, señalándole el cuartel de Cabañería 
sito en Mal ato, donde deberá presentarse en el término de 20 dias 
que se cuentan desde la fecha á dar sus descargos y defensas, y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por Consejo do guerra, sin mas llamarlo 
ni emplazarlo. Fíjese y publíquese en la Gaceta este edicto para 
que llegue á conocimiento de to.loí?. = Malate l o de Febrero de 
1875.—Nicomedes Benito.—Por su mandato, Leopoldo Vallarino. 3 

Don Felerico García Reguera, Alcalde mayor y Juez de primer y 
instancia en propiedad de esta ¡ rovincia de Albay, &c. 
Por el presento cito, llamo y emplazo á D. Antonio Gutiérrez 

Salazar, y á todos los que se consideren acreedores de D. Ber
nabé Jausian, del pueblo de Molo do la provincia de lloilo y re-
silente en esta, para que por f-í ó por medio de apoderados, 
comparezcan nnte esto Juzgado con los justificantes que tuvieren 
á fin de celebrar junta general de acreedores el dia 15 -le Abril 
prdximo venidero, k las diez de su mañana y en los Estrados de 
este rai>mo Juzgado, apercibidos que de no hacerlo en el término 
de treinta dias, contados desde la publicación de este edicto, so 
les parará el perjuicio que haya lugar, como asi tengo mandado 
en providencia de 11 del actual, recaída en los autos de cesión 
de bienes del referido Jausian. 

Dado en Alhay á 18 de Febrero de —Federico García lie-
fjuora,—Por mandado do 8, S., Teodoro Medimiara. 3 

Don Felkt García Gavieres, Alcalde mayév en comim'on y Jvez de 
primera instancia de esta Capital, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Fe

liciano B í> toloraé, indio, 60:tero natural del pueblo de Luchan pro
vincia da T.iyabas, de cincufinta años de edad, do oficio portero, 
e-npadronado en la Comandancia de la servidumbre doméstica, pora 
quo por -el término de treinta dias á contar desde la publicación 
do este edicto, se presente en este Juagado ó en las cárceles de 
esta provincia k contestar y defenderse de los cargos que contra er 
mi mo resultan en la causa núm. 8687 por el delito de hurto; en la 
intíl ig^ncia quo de hacoilo dentro < dicho término le oiré 
y guardaré Juctíoia, y en caso contr rio eguiré su tan. ¡ando dicha 
causa cu su ausanoia y rebeldía, paránaolo además los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Quiapo 17 de Febrero de 1875.—Félix García Gavieres.—Vov man
dado de S. S., Bafael de Coca, 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quisp» 
se cita, llama y emplaza á D. Julián S. Buenavéntnra, para 
cu el término de tres dias, so presente en este Juzgado á e(r 
notificado de una carta érden de la Kcal Audiencia de f^cha^j 
de Enero próximo pasado librada en las actuaciones de juicio rer. 
bal entre los cónyuges Francisco Banta y Oliva Flores y D. j n . 
jian S, Buenaventura; y dicha carta órden és sobre que te prefen. 
ten las partes en el termino de quinto dia á aquella Superioridad jnr 
Procurador U gítimamento autorizado á hecer uso d<l derecho de 
que se consideren asistidos, bajo apercibimiento que de no vci¡. 
ficarlo se declarará el pleito comprendido en la regla primera del 
Real Auto acordado de 21 de Junio de 1847, aprobado por Rea) 
órden de 21 de Diciembre del mismo año. remitiendo al Superior 
Tribunal las resultas, 

Quiapo y oficio de mi cargo á diez y ocho de Febrero de mi] 
ochocientos setenta y cinco.—Rafael de Coca. 3 

En los autos do quiebra de los ¡Sres. Olaguivel Guivclondo 
y O.a con eeta fecha se ha proveído lo siguiente: «Visto el estado 
de acreedores presentado por el Comisario al.fól. 38 cítese á junta 
general de acreedores para nombramiento de Síndico ó Síndicos 
señalándose al efecto el término de treinta dias contados desde 
esta fecha; Hágase saber á los acreedores de domicilio conocido 
y publíquese en la Gaceta esto proveído para noticia de los qne 
cuyo paradero sea ignorado y se señala para la referida Junta 
el dia quince del mes de Marzo próximo venidero. Proveído y 
firmado por S. S. deque doy fó.—Gavieres.—Domingo Pérez de TagU.< 
Y en cumplimiento á lo mandado en. el preinserto auto pongo el pre. 
senté en Quiapo l o de Febrero do 1875,—Domingo Perei de Taqle. 1 

Don Eduardo Gasanom, Alcalde mayor y Juez de primera in» tanci 
de la provincia de Nueva Ecija, actuando con testigo* acompañados fe. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo, por primera, segunda y 

tercera vez al ausento Mariano Alarcon, casado, vecino del pue-
blo de Bongabon, para que por el término de treinta dias con
tados desde esta fecha se presente en este Juzgado ó en sns 
cárceles, á coutefctar á los cargos que le rorultan en la causa num 
1899, que so le sigue por fuga ó infidelidad; que de hacerlo as 

oiré y administraré justicia y de lo contrario continuaré sus-
anciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
0s Estrados de la Alcaldía, las actuaciones suscesivas, parándole 
el perjuicio á que haya lugar en d» rocho has-ta la definitiva. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 10 de Febrero de 1875.— 
Eduardo Casanova.—Por mandado de S. S., Máximo Luno.—Isane 
VicenU. 1 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O DE L A P A M P A N G A . 
Por providencia del Sr. Alca de mayor de esta provincia, recaída en 

la causa núm. 3663, contra Manuel Viray y otro por lesiones graves, 
se cita, llama y emplaza á la testigo ausento Teodorica Mañanéala, pora 
quo por el término de nueve dias á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado á declararen 
dicha causa, apercibida que dono hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á 11 de Febrero do 1875.—Manuel Blanco. 2 

7.a SECCION. 
T E L E G R A F O S . — E S T A C I O N C E N T R A L . 

Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 19 de Febrero 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA O B S E R v 

VACIO N. 

Manila.. 
Cavite 
Restinga 
Corregidor.... 
Calumba 
I'ipn 
Bataneas 
Taal .T 
P. Santiago . 
Bulacan 
Baculor 
Tarlac 
Litigayen,,.,., 
Bolinao . . . 
Dagupan. 
S. Fernando. 
Canden . , 
Vigan . . . 
Laoag . . . 

E S T A D O D E L 

CIELO. VIENTO. ^ 
TIEMPO. BARÓM.0 TEEM0 

Acelajado, 
id. 
id. 
id. 

NiVbbdo. 
id. 

Cerrado. 
Nublado. 
Acc'ajado. 
Nublado, 

id. 
id. 

Acelajado. 
id. 

Nublado, 
id 

Despejado 
id. 
id. 

S E fresco. 
N . flojo. 
N . id. 
N E . id. 
N E . fresquho. 
N . flojo. 
N . fresquito. 
E . id. 
E . id. 

Calma. 
Id. 
Id . 

NO. id. 
O, galeno. 

Calmoso. 
N E . id. 
N . flojo. 
N E . fresquito, 
N . id. 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 
id. 

Lluvioso. 
id. 

IWraedo. 
Bueno. 
Algo-bu, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 
id. 

Seso. 

761'10 
761'50 
7Ó5-W 
7o7,50 
76775 

76'92 

760"03 

28'50 
£7'eo 
27 "00 
•2T00 
27-25 

27'50 
27W 
26,90 

77'30 2750 

7.58"25 20:20 

760'00 
77,50 

767:60 
7 6 9 0 

27'75 

27 00 
25'00 

Manila 19 de Febrero do 1875.—El Gefe de servicio S. Real. 
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